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Que, mediante Oficio N° 198-20J3-J-OGPP-UNAP, de fecha 23 de agosto del 2013, la
Jefatura de la Oficina General de Planificación y Presupuesto otorga la certificación y el
marco presupuestario en el Presupuesto Institucional del ejercicio fiscal 2013 por la suma
de SI. 52,214.00, para atender la adquisición del referido bien;

Que, con Oficio N° 108-UA/OEC-OGA-UNAP-2013,de techa 15 de agosto del 2013, la
Unidad Ejecutiva de Abastecimiento como dependencia encargada de las contrataciones,
después de realizar el estudio de posibilidades que ofrece el mercado, en coordinación con
el área usuaria, determina el valor referencial por el monto de SI. 52,213.34 (Cincuentidos
Mil Doscientos Trece y 34/100 Nuevos Soles), la misma que se derivada a la Jefatura de la
Oficina General de Administración, para solicitar su respectiva disponibilidad
presupuestariaa la Oficina General de Planificacióny Presupuesto;

Que, mediante Oficio N° 141-2013-ClRNA-UNAP, la Directora del Centro de
Investigación de Recursos Naturales de la Amazonia Peruana (CIRNA) solicita la
adquisición de algunos equipos de laboratorio, entre ellos una cabina de bioscguridad,
necesaria para el desarrollo de sus labores dc investigación;

Que, con Resolución Rectoral N° 0261-20J3-UNAP, de fecha 05 de febrero del 2013, el
Rector en su condición de Titular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazonía
Peruana, autoriza al Jefe de la Oficina General de Administración, para que aplique en
todos sus extremos las acciones administrativas establecidas en el artículo 26° de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Legislativo N° 1017Ysu modificatoria
mediante Ley N° 29873, los artículos 6°. 7°, So, 9° y 27° del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N· 184-2008-EF Y su
modificatoria mediante Decreto Supremo N° I38-2012-EF, asimismo el articulo 13°de la
Ley N°29951 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013;

CONSIDERANDO;

Que, mediante Resolución RectoralN° 0125-2013-UNAP,de fecha 21 de enero del 2013, el
Rector en su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de
la UniversidadNacional de la Amazonia Peruana, para el ejercicio fiscal2Ql3;

Visto, el Oficio N° 122-UNOEC-OGA-UNAP-2013, de fecha 02 de setiembre del 2013, de
la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento como dependencia encargada de las contrataciones
de la Institución;

LA JEFA DE LA OFICINA GENERAL DE ADMTN1STRACION DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA.

lquitos, 04 de setiembre del 2013
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ARTI.CULO SEGUNDO.- Disponer que la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento publique
la presente Resolución, la inclusión en el SEACE, dentro de los cinco (5) días bábiles
siguientes a su aprobación y caurele que éste se encuentre a disposición de los interesados
para su revisióno adquisición al precio de costo de producción.

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la inclusión del proceso de selección que se detalla en
el Anexo N° I que forma parte integrante de la presente Resolución, en el Plan Anual de
Contrataciones de la llNAP, correspondiente al ejercicio presupuestal ZütJ.

SE RESUELVE:

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23733 y el EGUNAP:

Que, en razón de lo expuesto, resulta necesario incluir en el Plan Anual de Contrataciones
de la Entidad la adquisición de cabina de bioseguridad para el Centro de Investigación de
Recursos Naturales de la Amazonía Peruana (CIRNA) - UNAP, de acuerdo a los
requerimientos técnicos mínimos solicitado por el área usuaria;

Que, mediante el documento del visto, la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento solicita la
inclusión del proceso señalado en el Anexo N° 1 de la presente Resolución, al Plan Anual
de Contrataciones de la llNAP correspondiente al ejercicio presupuestal 2013;

Que, de conformidad con el artículo 12°de la Ley de Contrataciones del Estado, es requisito
para convocar a proceso de selección. Bajo sanción de nulidad, que el mismo este incluido
en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación
debidamente aprobado ConfOITI1ea lo que disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la
disponibilidad de recursos y su fueme de financiamiento, así como las bases debidamente
aprobadas;

Que, el articulo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por
Decreto Supremo N° I84-2008-EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser
modificado de conformidad con la asignación presupuesta! o en caso de reprograrnación de
las metas ínsutucionales: cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el
valor referencial difiera en más del veinticinco por ciento (25%) del valor estimado y ello
varíe el tipo de proceso de selección;

Que, es preciso señalar que la mencionada adquisición no se encuentra incluido en el Plan
Anual de Contrataciones 2013 de la Entidad, según la cual el valor referencial determinado
de SI. 52,213.34, corresponde convocar a un proceso de selección de Adjudicación Directa
Selectiva;
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Dist.: Rectorado. VRAD. OGP(2). Abast., OEe. Expediente Contratación, Control lntcrno, Imagen Insutuclonal,
Arehlvo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

AI~TICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen Institucional, la publicación
de la presente Resolución y el Anexo que forma parte de la misma, en el portal institucional
de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.
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